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Acción Empresas 

Ley de Responsabilidad 
Extendida del Productor
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Disminuir la generación de residuos y fomentar su 
reutilización y reciclaje con el fin de proteger la salud de 
las personas y el medio ambiente, a través de la creación 
de la responsabilidad extendida del productor (REP). 

Ley 20.020 del 1° de junio del 2016.

Ser un instrumento económico que obligue a los 
productores a organizar y financiar la gestión de los 
residuos derivados de sus productos. 

Objetivo

Promulgada

Finalidad
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Residuos 

considerados como 

prioritarios Residuos considerados

Aceites lubricantes Aparatos eléctricos y electrónicos

Baterías Envases y embalajes

Pilas Neumáticos

Obligaciones

Registrarse en un catastro público 
de productores.

Cada sistema de gestión debe ser 
autorizado.

Cumplir las metas de recolección y 
de valorización.

Organizar y financiar la recolección y 
tratamiento de residuos a través de 
un sistema de gestión.

Asegurar que el tratamiento se 
realice por personas autorizadas.

Además de otras obligaciones 
asociadas.
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Principios de la Ley

Principios

El que contamina paga Gradualismo y libre competencia

Precautorio y preventivo
Responsabilidad del generador de los 
residuos

Trazabilidad en el manejo
Jerarquía en el manejo de los 
residuos
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Actualizaciones y últimos 
acontecimientos 
relacionados con la Ley REP
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Actualizaciones Ley REP

El Decreto Supremo N°12 de Envases y Embalajes de la Ley REP

establece obligaciones para los Consumidores Industriales y una

de las principales es valorizar e informar el volumen reciclado

desde sus instalaciones. Ambas deben realizarse desde una

empresa gestora de residuos autorizada. La primera es entregar la

información al Ministerio del Medio Ambiente por medio de la

plataforma RETC, donde, posteriormente, este volumen será

asignado proporcionalmente a todos los Sistemas de Gestión no

domiciliarios existentes y la segunda radica en un convenio con un

Sistema de Gestión no domiciliario, para que éste reporte en su

nombre e impute la valorización como parte de su cumplimiento.

Modificación publicada en el Diario Oficial con 

fecha 16 de abril de 2024. ¿En qué consiste?:

Solo para efectos de la aplicación de la ley Nº 20.920, se entenderá por 

establecimiento industrial todo tipo de edificio industrial y aquellas 

instalaciones de impacto similar al industrial* de acuerdo a lo dispuesto en 

el artículo 2.1.28. de esta Ordenanza, así como los edificios de equipamiento 

de la clase comercio, destinados a centros comerciales cerrados, grandes 

tiendas y supermercados, conforme a lo establecido en el artículo 2.1.33. de 

la misma Ordenanza.“

* (artículo 2.1.28 señala que aquellas instalaciones “similares” son, por 

ejemplo, “grandes depósitos, talleres o bodegas industriales”.

Como vemos, el concepto de industria se extiende a

"instalaciones de impacto similar al industrial" e incluso a

ciertos edificios de equipamiento de la clase comercio,

confirmando regulatoriamente una interpretación que se

estaba dando en la práctica en la aplicación de la ley (la

lógica del "patio trasero").
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¿Qué viene a futuro?<

Discusión sobre “Waste to Energy”. MMA no ha puesto el “Waste to

Energy” como estrategia central en el tratamiento de residuos. 

- Aligeramiento de permisología podría revitalizar discusión sobre

“waste to energy”. 

• Próximas publicaciones de decretos de metas para

residuos prioritarios.
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Esta presentación tiene únicamente fines informativos y educativos. La información proporcionada en 
este material no constituye asesoramiento legal ni debe interpretarse como tal.
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